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O1)OSICIONES y CONCURSOS

5745

RI','S'OLUCION de la Dircc('wiI Uenf'ru/ di! Jus!t-rlil
pUl' la que se anuncia eoncUt:w entre Aspímntes al
.';c(7elariado de la Admimshacitin de JH-sttcia, Ra1na
(/1" Tribunales. para proveer r(l,~ plazas de Secreta
rios de Audiencia que se citail, dedaradá;:; (f,esiert(1$
en C01IC,//TS(H anteriores

MINISTERIO DE JUSTICI/\ I interesado;.;, lUla ,'e7 que lHtYDl\ 1('nid!> t'1I1nd:l ulil'inl cún Hne~

glo- a la vü~{:mt' t(~g:i.slttdÚ1L

4,a .Lüh inSLnnda;s rt:cl1;id.t,." IHt'l";,i dl'l p¡~\,z<J qUt~ -;1" ;,;eiütLt
no se tendl'ánt'n cUf"nb al i!l.sl-nlir e' "qfl"'..!it-ll\t' pnr;t U ff'
sohiclón del CNl('Hl"~_L

Madrid, 4 dt, ~lbi '1 dI' 1!)7il_""-V¡ LHr~-'VH,¡ '·'Hid-;tl. r\(~)":('ln

Fern:'lndf'~ C¡¡rrif'{tl)

Ué" conlol'midad con JO prevenido en t~U, clispo.síCl-ones ,trarts:
{Jl'l:k; segunda y Lt'lTera de la Ley de 18 de marzo (k 1966, de
¡termma O-r~única y Adaptación ele lOA Cuerpú1'l de la Aduli
uisLraciór. dt' Ju¡;ticia ,¡ 18 Ley de F'unclonariO$ Civiles del
¡¡;»lado. .v en la Orden dE' 29 de &.bl'il di" 19767 dictadh para f>.'U
cumplimiento, 8e anuncia la provisión de la~ plazas de 8ecre
[:1.1'ios de Alldiencias que ,1 c-ontinuaciim ~ I't:'\aciúnn,n, decla.
radas desiertas en concursos anteriores, em,re los a."lplrantes que
figuran en la relación publicada por Orden df' ',t~ de novtemhte

i" 19(;7.

1 Sl~t:reLana de in Sa¡~l de JO Cri1l1i!-:c¡¡ ,t.' ,;¡'\ll(Leuda Te·
1- i torial de Cár,eres,

2. Secretaria de la SeCCHlU segund~l de 1(; (irinünai lit' la
'\Ilc!íencia Territorial de Oviedo.

J. secretaría de lB Audiencia Pr(lVÜ1C\,ll di· Lerida

Padrón wmar parte en este con<;ur!'l.O los Aspirantes señala
clus con lo..,-; número 61, 62 Y 63 en la relación del apartado te-rce
ro de la Orden de 22 de noviembre ,d€ 1967. Y las solicitudes de
los mismos, dirigidas a la Dirección'General de JusMeia.,debé'rán
tener entrada en el Registro Genera:l del Ministeri() dentro del
plazo de diez días naturales, contados desde el siguiente al de
h pu!)licación de este anuncio en el «Boletín Oficial del EstooO)).
debiendo hacerse constar en ellas, en su caso. el orden depre
fHenda por el que se solicitan las plazas anunCIadas Las ins
tancias recibidas fuera del indicado Plato no se.', tendrán en
cuenta al instruir los expedientes para la resoluCión del con
curso. Los designados para cubrir las repetidas plazas deberun
prestar el jm'amento prevenido en las disposiciones vigentes
ante las Salas de Gobierno de las Audiencias Territoriales res~

p~dlYas y Lomar pos~Rión de RUS cargos rlent.ro del plazo re
r.>:lamentario.

Madrid, 4 de a!)ril de 197(],--Rl Director f._umera L Acisr:-l0
F'f'rn~:ll1de7. Carriedo.

rU~SOLUC¡ON del 'l'ribulIol TlIlr'¡ur de il-fe'fl[Jre~

d~ Madrid pm- la 411f: ,"f~ pllb-Nca rela(;iún lÍe as
pirant.e:; admitidus a.l C01Icllrso-opo:-;idún (:l)1i¡it1Cadi')

¡Jara cubrir n1U1 tJlw:(I rk De/!!qado T(rl?llieü (lt~ Li
/le1'ta,d Vigilada

FinnUzado el pla?,o de adnllsioIl ctl" n:i:i~ali\-"ül;; en solidtlld
de tomar parte en el concurso-opotkión lihre convocado por
Resolución publicada en el «Boletül OJldai del EstadO), nú
mero 28, de f-echa 2 de febrerQ del pl'esente aúo. para 1;"L
provisión de una plaza de Delegado T{~enko de Libertad Vigi
lada, vacante en el Tribunal Tutelareb M(~nüres de MllDrid.
de eonformiditll COn la base quinta Qt"' la citada Resolución,

Este Tribunal Tutelar de Menores l1a tenido a bien dispo-.
ne! publicar, para general conocimiento, la :siguiente lista de
aspirantes admitidos parrt tomar parl (> f'll f.~1 cibdo concurso
oposición:

NÚInerü

1 Crist.óbal Cristóbal. Marí~, \Tii~l~~TU,"i

:l Gil Piqueras, Julia.
:5 C}úmez Chiarri, Mercec¡e~.

4 JOlméne,z Fernández-Blanco, 1\iíür\:J [ií~ h¡ Píl.lotliit,.
;) 1.0.00 Aléu, María Tere.sa..
fj Roldán Garcia, Elena,
7 saldaña AIblllos, Rosario.
S Serrat Cuenca.,Romero, Ca-rnll\ll

========.~ ..
Madrid, 23 ¡]f.' m8._rí\ü de HfIfL-·El Jdi'"/, Presiút>-ute, Julío

Lúpre7. On¡ez(¡hal.

RESOLUCION de la Direccion General de Sanidad
por la que se aprueba con cardcter provisional el
concurso de antiyüedaa., convocado por esta Direc·
dón General con fecha 6 de noviembre de 1969,
'Pam provee1' en propiedad plazas de Practicantrs
titulares comprendidas en el mismo.

En 'cumplimiento de lo disPuesto en Orden lllinisterial de 4 de
noviembre de 1969 (<<Boletín Ofi-cla1 del Estado» de 22 del mismo
mes y, -añO), ha sido convocado por esta Dirección General, con
fech;:a. 6 de noviembre de 1969 {«Boletín OficiaJ1 del Estado» de
22, de d-ioho mes), concurso de anüguedad para proveer en pr~
piedad: plazas -de la: plantilla del Cuerpo -de Practieantes titu
lare$, e-uya relación nominal figuraba en dicha- convocatoria,

Examinadas las peticiones de los concursantes yaplic:.mdo
las., normas c<)Mprendidas en la convocatoria,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

1,& Queda Rprobarlo el concurso de antigüedad convocado
por esta Dirección General ton fecha 6 de noviembre de 1969
para proveer en propiedad plazas de Pracfica-ntes titülares com~

prendidas en el mismo, adjud1{'(illdo!"f'- 1<1'; Je:,:rwdivos nombra
rnie-ntü!'; en la forma sigllif'ute:

RESOLUCION de lu Direcdón Glmeral de Justicia
por la 'lile se anuncia COncurso de traslado para
la provisión de la plaza de Secretario {le la Secciun
l'PI"cera (le lu Audiencia Pmvindal de Málaga.'

De ¡;onformjdad con lo que dIsponen la regla quinta dei
nl'tieulo 22 de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, y el artículo 14-,
apartado el, del Reglamento Organico del CuerpO de &\cretari()s
de la Administración de Justicia" aproba<lo pOr 'Deeretode 2 de
mayo de 1968, i'l€ anuncia concurso. de trllSlado para proveer la
plaza de secretario d~ la Sección Ter.cera de la Audiencia Pro
vincial de Mrtlaga,. vacante por traslado de don José Navarro
C'1onzúlez.

El concurso ;;:f' a:j I.lstarú a las si.guient-es normas, según lo
f>sta1)lecido en los articulos 19 al 31 -de dicho Re:g;lamento Or~

',únieo:

L" Las solicitudes de los aspinmr-es se dirigil'ul1 a 1& Direc
c'ón Gt'neral de Justicia, en la forma prevenida en el artículo Bü
df. la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de diez días naturales, contados desde eL siguiente al de
h publicación eJe este anuncio en el ({Boletín Oficial del Estado)};
::;; venciere en dür, inhábil 3€ entederú prm'wgado el venc;~

miento _al primero hábil slguiente. Los que residan fUera dD
];l Penmsula. podrán formular su "ollcitud por telégrafo. Sltl
perjuicio df' ratificarla mediante- la oportuna instancia.

2." El que resulte llombrado para el desempeño de la pIa:l:'l
Hl11lneíada a este concurs{) no podriJ participflx en otros de
tHtslfHio hasta tr:uv:::cllrrído un aún deqle que t \1f'f'f' de.sigmHlo
pJra la misma.

:~/. Las instancias solicitando tomnT' parte Prl este concurso
tU pudran ,Y'r rf'iil·;.¡c1:h ni ql1€'<i~lJ' .':;l"J prpr'\o ~, neliciún d~ kl-S
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